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RESUMEN 

La pregunta principal que aborda este informe jurídico es acerca de la necesidad 

de la censura del programa “Paisana Jacinta” frente a los estereotipos que 

perpetúa, que finalmente hace que se vulneren los derechos a la Dignidad 

humana, Igualdad y No Discriminación, al Honor y a la Identidad Étnica y Cultural 

de las mujeres andinas. Ello, considerando que hay otro derecho en coalición, el 

derecho a la libertad de expresión, en este caso artística, del creador del 

programa Jorge Benavides.  

 

Es relevante mencionar que, pese a que se evidencia la vulneración de 

derechos, hay otros factores que tienen un rol importante en la decisión de 

apoyar la no censura. Hay que considerar, pues, que existen otros mecanismos 

menos gravosos que podrían ser más beneficiosos que una mera prohibición.  

 

Además, es necesaria la intervención del Estado a través de políticas públicas, 

de cara a concientizar a los ciudadanos, para que estos, desde su libertad, elijan 

contenidos que se alineen con el respeto y valoración de la diversidad existente 

en nuestro país.  Hay que recordar, en ese sentido, que si un programa no tiene 

el apoyo de los televidentes no podrá seguir en la plataforma, por lo que resulta 

importante la educación a este mismo para una elección más consciente.  

 

Palabras clave 
Censura,libertad de expresión, test de proporcionalidad, derechos 

fundamentales, Paisana Jacinta 
 
ABSTRACT 
The main question that this legal report addresses is about the need for 

censorship of the "Paisana Jacinta" program because of the stereotypes that it 

perpetuates, which ultimately causes the violation of rights like Human Dignity, 

Equality and Non-Discrimination, Honor and the Ethnic and Cultural Identity of 

Andean women. This, considering that there is another right in coalition, the 



 
 

freedom of expression, in this case the artistic freedom of expression of the 

creator of the program Jorge Benavides. 

 

It is relevant to mention that despite the fact that the violation of rights is evident, 

there are other factors that play an important role in the decision to support non-

censorship. It must therefore be considered that there are other less burdensome 

mechanisms that could be more beneficial than a mere prohibition. 

 

In addition, the intervention of the State is necessary through public policies, in 

order to raise awareness among citizens, so that they, from their freedom, will  

choose content that is aligned with the respect and appreciation of the existing 

diversity in our country. It must be remembered, in this sense, that if a program 

does not have the support of the viewers, it will not be able to continue on the 

platform, so it is important to educate them for a more conscious choice. 
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I.INTRODUCCIÓN 
  

1.1.Justificación de la elección de la resolución  
Elegí este caso debido a que considero bastante relevantes los temas 

comprometidos en él. Ello, toda vez que los derechos en cuestión son la dignidad 

humana, igualdad y no discriminación, honor e identidad étnica y cultural de las 

mujeres andinas versus la libertad de expresión. Ambos grupos de derechos son 

reconocidos por nuestra Constitución y de igual manera tienen respaldo jurídico 

internacional, por lo que se evidencia que su protección es de vital importancia. 

Es significativo mencionar que los derechos tienen ciertas limitaciones, no son 

absolutos, siendo que un análisis a estos mismos es necesario para comprender 

las aristas que involucran cada uno de ellos. Entonces, el hecho de que se 

contrapongan estos derechos me resulta significativamente interesante, y por tal 

me gustaría ahondar más en la situación que produce dicha contraposición. 

Además, al ser un tema controversial, sería notable poder analizar el fallo y lo 

que ello implica. Se trata de un tema jurídico social que merece especial atención 

y difusión. 

1.2.Presentación del caso 
  

El 25 de noviembre del 2014, Cecilia Paniura, Rosa Supho, Irene Quispe y 

Rosalinda Torres, interponen una demanda de amparo contra la Compañía 

Latinoamericana de Radiodifusión S.A (ahora Latina), el Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones y el Ministerio de Cultura con el objetivo de que 

se reformule el programa “La Paisana Jacinta”. Ello, toda vez que afirman que 

su contenido vulnera de forma sistemática diversos derechos de las mujeres 

campesinas, tales como: dignidad humana, igualdad y no discriminación, honor 

y buena reputación, identidad étnica y cultural, el principio de tolerancia, principio 

de interculturalidad y la cláusula del Estado Social de derecho. Así pues, se 

reproducen estereotipos de la persona andina: grosera, ignorante, sin aseo, 

incapaz, entre otros.
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La decisión de los jueces fue censurar el programa, pues determinan que este 

no se puede difundir por televisión ni por ninguna red social, además, prohibieron 

que el intérprete y creador de personaje, Jorge Benavides, vuelva a hacerlo en 

ningún otro espacio. 

  
  

II.IDENTIFICACIÓN DE HECHOS RELEVANTES 
  

2.1.Antecedentes 
  

Para un mayor entendimiento de la problemática, es necesario explicar, en 

primer lugar, de qué se trata el programa “Paisana Jacinta”, una comedia que en 

su momento fue emitida por Frecuencia Latina (ahora Latina). “Paisana Jacinta” 

nació de un sketch que era parte del programa JB Noticias, de manera que 

después, en el año 1999, tuvo su espacio propio y fue transmitido durante 

muchos años consecutivos. Jacinta, quien es personaje principal, es originaria 

de la sierra del Perú. La historia relata cómo ella llega a Lima, la capital, en busca 

de mejores oportunidades. Hasta ese punto no hay situación compleja alguna, 

sin embargo, la complejidad inicia en la forma en la que Jacinta es representada. 

En todos los capítulos muestra un aspecto bastante particular, no hay evidencia 

de aseo personal, siempre está despeinada y con descuidada apariencia (ropa 

sucia, dientes negros, trenzas mal hechas). Ahora bien, fuera de sus 

características físicas, su comportamiento es tosco, vulgar, torpe, capacidad 

intelectual reducida, grosera y tiene un acento especial –exagerado- asociado a 

las personas que provienen de la sierra. También, quien interpreta este 

personaje es un hombre mestizo, con rasgos propios de uno pero, nuevamente, 

estas características son exageradas de manera tal que Jacinta pierde toda 

feminidad. En todo momento las singularidades de este personaje son 

resaltadas, aún más con las situaciones que se le van presentando en la ciudad, 

pues Jacinta tiene respuestas excéntricas al no comprender cómo funciona la 
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dinámica dentro de la sociedad limeña. Mariela Noles Cotito (2018), en relación 

con ello, afirma que el problema nace desde el lenguaje que se utiliza, los 

modismos, la manera en la que reacciona Jacinta frente a distintas situaciones, 

pues todas estas están basadas en estereotipos y construcciones sociales que 

fueron creadas históricamente y son reproducidas sobre las minorías. 

A partir de la creación del programa, ha habido distintas reacciones de parte de 

las personas que rechazan este tipo de contenido. Así lo manifestó, por ejemplo, 

el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, pues valoró que se 

refuerzan estereotipos de la mujer andina y que el personaje era muy negativo 

(RPP,2014). Igualmente, Tarcila Rivera, lideresa indígena, exhortó a los 

peruanos y al Ministerio de Cultura rechazar todo tipo de estereotipos racistas 

presentados en el programa “La Paisana Jacinta” (Chirapaq, 2017). Por otra 

parte, existe público que está en desacuerdo con ello, pues el programa les 

resulta cómico, y rechazan que el personaje de la Paisana Jacinta tenga una 

connotación negativa de racismo. Así se evidencia en la encuesta realizada por 

IPSOS, que señala que el 59% de los limeños no considera que este programa 

no es ofensivo ni racista (La Prensa, 2014). 

 En el programa “La Paisana Jacinta” se usa el humor étnico, que, como lo 

menciona Susana De los Heros, se basa principalmente en los estereotipos que 

emergen de las ideologías hegemónicas sobre la cultura y la lengua de grupos 

indígenas (2015). Así pues, la problemática parte de la estructura de la sociedad 

que ha venido siendo la misma durante años: una sociedad excluyente que 

valora más a los ciudadanos con ciertas características, lo que más se alinea 

con lo occidentalizado. En esta línea,es oportuno lo que señala Gisela Cánepa, 

quien afirma que la raza no es un criterio de distinción autónomo, sino que se 

relaciona con otros criterios tales como la clase, la etnia, el género, entre otros, 

de manera que ello servirá para “blanquearse” socialmente. De esta manera, la 

raza no se limita a un conjunto de características, sino que también es una 

relación social (2018). Se aprecia pues, que estos elementos están presentes en 

el programa, ya que a Jacinta se le muestra como una mujer indígena de un nivel 

socioeconómico bajo, lo que evidencia esta asociación bastante común 

socialmente entre lo indígena y lo pobre. No obstante ello, como señala Susana 

de los Heros, se debe considerar que el humor se presenta en la televisión 
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cuenta con una modalidad de juego para que los espectadores encuentren una 

interpretación cómica. Por tal motivo, quien elige ver el programa debe prever de 

antemano que toda la historia relatada en dicho programa tiene un código de 

humor (2015). 

2.2.Hechos relevantes del caso                       
  

El 25 de noviembre de 2014, las demandantes Cecilia Paniura, Rosa Supho, 

Irene Quispe y Rosalinda Torres. Ellas son campesinas cusqueñas activistas de 

la comunidad de Canchis. También, representaban distintas asociaciones que 

defienden los derechos de las mujeres andinas, como la Asociación por la 

Dignidad y Derechos de las Mujeres-Canchis, Red de Mujeres andinas y la 

Escuela de mujeres Micaela Bastidas de Espinar. En su demanda solicitaron que 

se reformule el contenido del programa “La Paisana Jacinta”, y de ser el caso 

que los demandados no cumplan con ello, se proceda con la suspensión de 

emisión de este en todas las plataformas, además de en el circo. 

  

En primera instancia, en el año 2018, el Primer Juzgado Mixto de Wanchaq 

declara fundada la demanda de amparo, ya que sustenta que hay una violación 

sistemática de derechos: a la igualdad y no discriminación, honor y buena 

reputación, principio de tolerancia, etc. Esta sentencia es apelada por la 

Compañía Latinoamericana de Radiodifusión que señala que hay deficiencias en 

la motivación, por lo que correspondería declarar su nulidad. Así, se eleva a la 

Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Cusco. 

  

Pues bien, es en octubre del año 2020, que se declara fundada la demanda 

interpuesta por Cecilia Paniura y otras, confirmando la resolución N.º 109. En 

esa línea, se dispone que Jorge Luis Luren Benavides Gallegos y la Compañía 

Latinoamericana de Radiodifusión S.A. “Frecuencia Latina” se abstengan de 

vulnerar los derechos a la Dignidad Humana, Igualdad y no Discriminación, al 

Honor y la Buena Reputación y a la Identidad étnica y Cultural de las mujeres 

andinas a través de la difusión y propalación de la comedia “Paisana Jacinta”; y 
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recomiendan a los Ministerios involucrados afianzar sus políticas en general y 

medidas de control de sus competencias. 

La jueza Superior Yenny Delgado Aybar estuvo a cargo de la ponencia de la 

causa. Ella argumenta que la demanda no tiene sustento, pues no se acredita 

una real violación o daño a los derechos invocados; además de hacer énfasis en 

el respeto a la libertad de expresión y la prohibición de la censura previa. Añade, 

además, que este personaje pertenece a la ficción, y que es parte de la expresión 

artística de Jorge Benavides. De igual manera, pone sobre la mesa la prohibición 

de censura previa amparadas en nuestra Carta Magna y en la Convención 

Americana de Derechos Humanos. Así pues, aún en el año 2020, decide revocar 

la sentencia, declarar infundada la demanda y exhorta a las instituciones 

emplazadas a continuar adoptando políticas de estado y medidas de 

sensibilización y educación a todos los ciudadanos. 

 Por su parte, la jueza Karinna Holgado Noa discrepó con lo sostenido por 

Delgado Aybar, de manera que se inclinó por emitir un voto en discordia. En su 

argumento analiza ciertos episodios del programa y concluye que efectivamente 

hay una clara evidencia de vulneración a los derechos de las mujeres del ande, 

entre ellos el derecho a la identidad étnica y cultural, a la no discriminación, 

honor. Por ese motivo, decide confirmar la sentencia que declara fundada la 

demanda y agregar la prohibición de difusión del programa, retirar todo el 

contenido que esté relacionado a “La Paisana Jacinta” de redes sociales, y 

prohibir a Jorge Benavides, creador e intérprete del personaje, que vuelva a 

interpretarla, valga la redundancia. De igual manera opinó el juez Hugo Castro 

Álvarez, quien se adhirió al voto en discordia de Holgado Noa. 

 Con ello, no se logró obtener los 3 votos necesarios para poner fin a la instancia, 

por lo que se decide llamar como Juez Superior dirimente a Yuri Pereira Alagón. 

Este decide confirmar la sentencia, sin embargo, en ningún momento hace 

referencia a alguna adhesión o conformidad con los votos. Así entonces, 

Holgado y Castro modifican el mandato de la sentencia y deciden que lo más 

adecuado es prohibir la difusión del programa “La Paisana Jacinta” así como su 

eliminación del contenido de las redes sociales, mientras que Pereira confirma 
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en su totalidad la sentencia apelada que resuelve con una abstención de la 

difusión del programa. 

  

Por esta discordia, se decide nuevamente llamar a un juez - Carlos Fernández - 

para que realice el voto dirimente. En ese sentido, en noviembre de 2020, se 

adhiere al voto en discordia emitido por Holgado Noa y Castro Álvarez. Pues 

bien, de esta manera se establecieron los 3 votos necesarios para la sentencia. 

Así, a través de la resolución 140, el 22 de febrero del 2022, se falla: 

i.Que Jorge Benavides suspenda la interpretación del 

personaje Paisana Jacinta en señal abierta o 

mediante otra plataforma o medio de difusión masiva; 

así como de realizar contenido nuevo relacionado a 

este personaje en cualquier red social, interpretarlo 

mediante otros mecanismos (circo Paisana Jacinta). 

Entonces, se suspende todo tipo de difusión de este 

personaje, y se ordena retirar el contenido del 

personaje en todas las redes sociales que el referido 

maneja. 

ii. Que la Compañía Latinoamericana de Radiodifusión S.A. 

“Frecuencia Latina” se abstenga de difundir y 

suspenda la transmisión del programa y el personaje 

en sus plataformas televisivas y redes sociales. 

Asimismo, se ordena la suspensión de transmisión de 

la película paisana Jacinta en señal abierta y se 

ordena la suspensión de transmisión o retransmisión 

de todo contenido relacionado al personaje. También, 

se ordena que se retire el contenido relacionado a la 

Paisana Jacinta en todas las redes sociales, lo que 

incluye YouTube, Facebook, etc.) 

iii.Que se reporte las redes sociales en las que exista el 

contenido de la Paisana Jacinta de cara a que no se 

propague ni divulgue el contenido de este personaje 



 
 

7 

iv.Se exhorta al Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones, Ministerio de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables y al Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos a que emitan políticas de control, 

medidas de control, entre otros, en el marco de sus 

competencias. 

III.IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS 
  

3.1.Problema principal 
  

¿Corresponde que un juez ordene la prohibición de la difusión del programa “La 

Paisana Jacinta” por fomentar estereotipos racistas que afectan los derechos de 

las mujeres de origen andino? 

  

3.2.Problemas secundarios 
  
¿Los estereotipos difundidos en el programa “La paisana Jacinta” vulneran los 

derechos a la dignidad humana, igualdad y no discriminación, al honor y a la 

identidad étnica y cultural, de las mujeres campesinas andinas? 

  

¿Qué corresponde frente a la vulneración de derechos por parte de un programa 

televisivo? 

-    ¿Cuál es el balance que se debe hacer entre los 

derechos involucrados? 

-    ¿Qué mecanismos se podrían utilizar? ¿Había vía previa 

o igualmente satisfactoria? 

- ¿Es necesario retirar el programa de todas las plataformas, 

además de la televisión? 

               - ¿Quién debe tomar la decisión? 
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IV.  ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 
  

4.1. Los estereotipos y racismo en la televisión peruana 
En primera instancia es necesario precisar qué son los estereotipos. Para ello, 

considero oportuno lo expuesto por Jahoda, quien señala que estos son 

“creencias sobre las clases de individuos, de grupos o de objetos, que son 

preconceptos, es decir, que no responden a una apreciación nueva de cada 

fenómeno, sino a hábitos de pensamiento y expectativas habituales” (1964). 

Ahora bien, en relación con los estereotipos, debo mencionar que estos muchas 

veces se tornan negativos, de manera que dejan de ser sólo creencias para 

volverse un prejuicio que va a estar presente en distintas situaciones de la vida 

diaria y en muchas ocasiones nos inclina a actuar de alguna u otro manera. En 

ese sentido se pronuncia Vásquez, quien afirma que “el problema, no obstante, 

es que los estereotipos, a menudo, van acompañados de una valoración positiva, 

o negativa en muchos casos, sobre las características del grupo, lo que 

denominamos prejuicio” (Vásquez, 2014). Como consecuencia de estas 

valoraciones, las personas que son objeto del estereotipo terminan por ser 

afectadas de distintas formas, por ejemplo, la percepción que tienen de ellos 

mismos varía negativamente; y se devalúa el valor del grupo social al que se 

estereotipa. Además, Rebecca Cook y Simone Cusack, agregan una cuestión 

importante, en tanto consideran que en los estereotipos se parte del pensamiento 

de que un grupo tiene determinadas características/roles/atributos, de manera 

que, si una persona pertenece a ese grupo, actuará necesariamente de acuerdo 

a estos (2010). Es debido a esta generalización que se niegan las singularidades 

de una persona y también se establece un límite en cuanto a lo que puede 

desear, gustar, hacer, entre otros. Por ejemplo, el estereotipo relacionado al 

género de que a todas las mujeres les gusta cocinar o se quieren casar; el 

estereotipo de que inmigrantes de ciertos países son ladrones, entre otros. 

La televisión peruana no es ajena a los estereotipos, pues en muchos programas 

transmitidos se perpetúan distintos de ellos. Aún se pueden observar programas 

en los que existen roles específicos para la mujer, el hombre, una persona 

afrodescendiente y así con determinados grupos sociales. Además, se asocia 

siempre el color de piel blanca con éxito, y ello se evidencia en que muy 
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difícilmente se observa en programas televisivos algún conductor/a de tez 

oscura. Ciertamente, la imagen de persona blanca que siempre se observa es la 

de persona exitosa, con poder, con dinero. Así lo confirma Wilfredo Ardito (2014), 

que afirma que en muchos noticieros y programas televisivos, se puede 

evidenciar una diferencia entre los conductores, que la mayor parte de tiempo 

son blancos; y las personas que tienen condiciones socioeconómicas bajas, que 

frecuentemente son personas andinas, afroperuanas o mestizas. Ello, de alguna 

manera, alimenta el racismo. 

 

“La Paisana Jacinta” es uno de los programas en los que se presentan 

estereotipos negativos de la mujer andina. Esta situación crea jerarquías irreales 

entre los individuos. De cara a determinar la manera en que este personaje es 

representado, James Dettleff (2016) propone considerar 4 dimensiones: 

i. dimensión física: se refiere a las características visibles del personaje, tomando 

en cuenta aspectos como el cuerpo, edad, etnia, vestimenta y accesorios 

ii. dimensión psicológica: se analiza el ámbito psicológico del personaje, es decir, 

su forma de actuar, de reaccionar ante situaciones específicas 

iii. dimensión social: se evalúa el grado de inserción del personaje a la sociedad, 

como por ejemplo el aspecto laboral, sentimental, amical, familiar 

iv. dimensión de la construcción del relato: hace alusión a los temas tratados en 

los capítulos, así como también el vocabulario y la forma en la que los demás 

personajes interactúan con el personaje analizado 

En la dimensión física, Jacinta es una persona robusta, con facciones gruesas 

como su nariz y boca, no cuenta con los dientes completos (pintan de negro 

algunos de ellos), tiene tez morena, y usa trenzas que no están bien hechas, por 

lo que se percibe desorden. Cabe resaltar que tiene una imagen tosca, pues es 

interpretada por Jorge Benavides, su creador, de modo que Jacinta, producto a 

la exageración, tiene características físicas que no son delicadas, como sus 

manos o su cara. En su modo de vestir se puede observar una pollera, un polo 

sobre el cual lleva una chompa delgada con botones, y encima de ello utiliza una 

lliclla (manta que usan las mujeres andinas); en los pies lleva ojotas. Respecto a 

la dimensión psicológica, Jacinta actúa siempre de forma exagerada y ordinaria, 
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es incapaz de entender ciertas situaciones, piensa que los hombres quieren 

abusar de ella, por lo que reacciona con golpes, también hace comentarios en 

doble sentido. En lo concerniente a la dimensión social, Jacinta es una migrante 

que llega de la sierra a la ciudad de Lima en búsqueda de oportunidades. No 

cuenta con un trabajo por lo que atraviesa diversas circunstancias para encontrar 

alguno. Tampoco tiene lugar donde vivir ni comida, es decir, el personaje vive en 

condiciones de pobreza. Por último, respecto a la construcción del relato, los 

episodios se basan en Jacinta tratando de buscar empleo, en los que las 

personas a cargo la tratan bruscamente y usan adjetivos peyorativos hacia ella. 

Los demás personajes se relacionan con ella sintiéndose superiores y dejando 

en claro que están a otro nivel, tratándola de ignorante, sucia o que no entienden 

su forma de hablar. En líneas generales, se usa como excusa la “comicidad” para 

humillar simplemente por ser como son a un sector de la población peruana. En 

ese sentido, Susana de los Heros (2016) señala que el humor étnico en Perú 

está basado de estereotipos que provienen de ideologías hegemónicas sobre la 

cultura y lengua de las personas indígenas, de forma que una de las culturas que 

se ha visto afectada de sobremanera es la quechua, que geográficamente se 

asocia a los Andes de nuestro país. 

 

Con ello, se puede poner en descubierto la desigualdad social, en tanto se 

relaciona la etnia con el nivel socioeconómico o poder que puede llegar a ejercer 

una persona. Es decir, mientras más blanco, más dinero y más oportunidad. 

Sobre este asunto, Mariela Noles Cotito (2018) expone que esta creencia, sea 

explícita o implícita, de que los grupos étnicos o raciales forman parte de una 

jerarquía social en la que ser blanco resulta más beneficioso que ser de tez 

oscura, es racismo. Es claro que en la televisión se puede apreciar la poca 

presencia de personas que no son de tez blanca, y las personas que no lo son, 

tienen papeles secundarios o en los que se les denigra de cierta manera. 

Muy significativa es la tesis que Morales y Yubero (1996) proponen, al afirmar 

que en la televisión peruana existe un racismo sutil, de forma que la difusión de 

contenidos cómicos, de manera voluntaria o involuntaria, contribuye con la 

continuidad de los prejuicios raciales. En un estudio realizado por Osvaldo Turpo 

y Zayuri Gutierrez (2019), se evaluó el contenido de los programas televisivos “El 
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especial del humor” y “Recargados de risa”. En sus hallazgos encontraron un alto 

nivel de racismo en los distintos episodios, ya que se usan constantemente 

agresiones verbales en las que se evidencia la supremacía racial de lo 

occidentalizado. Ello, pues las historias se basan en empoderar a las personas 

que tienen tez blanca, quienes son los que hacen burla del otro grupo que, según 

se entiende de los diálogos, son siempre marginados y segregados por sus 

características físicas, su forma de hablar, vestir o comportarse. Lo cómico de 

estos programas es la burla hacia el otro que no sigue el prototipo físico ni social 

que se valora como mejor. Entonces, a través de estos programas, de manera 

no siempre reconocible, también se propaga el racismo. 

En el mismo sentido, es bastante importante lo señalado por Ardito (2014), toda 

vez que la televisión puede ser una herramienta de difusión de estereotipos que 

perjudican -aún más- a ciertos grupos sociales, y la mayoría de veces, son los 

grupos menos favorecidos en cuanto a oportunidades, derechos, atención por 

parte de Estado, entre otros. Pues bien, al respecto, Luis Alarcón señala que la 

mujer andina en los programas de humor de la TV nacional ha recibido excesos, 

en los que se las categoriza y finalmente son objetos de discriminación, racismo 

y comportamientos sexistas (2015). Se puede apreciar ello en distintos 

programas de televisión que objetualizan sexualmente a la mujer y se le expone 

como una persona incapaz de tomar decisiones por sí misma, se discrimina a 

algún personaje por su condición social, sus características físicas, etc. Así, 

Bustamante (1986) afirma que en el Perú existe una tendencia de valoración 

negativa hacia lo andino, y se busca opacar su imagen comparándolo muchas 

veces con la cultura occidental, que vendría a ser lo “correcto”. Como bien es 

sabido, y muchas veces la experiencia nos ha hecho constatar la realidad en 

nuestro país, en el Perú hay una cultura de exclusión, de manera que el 

termómetro con el que cada persona tiene una suerte de evaluación va de la 

mano con lo occidentalizado. Siendo ello así, lo blanco es el modelo que uno 

debería seguir para encajar en la sociedad y mientras más te alejas de ese 

prototipo, te alejas, al mismo tiempo, de la misma sociedad que rechaza lo 

diferente. El “otro” deja de ser una persona para ser un individuo no merecedor 

de respeto. 
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En el Informe sobre la discriminación en medios de comunicación en el Perú, con 

especial énfasis en la discriminación étnico- racial, la CONACOD (2019) expone 

que el lenguaje racista vincula a determinados grupos raciales o étnicos con 

características o rasgos socialmente valorados como negativos. Esto sucede, por 

ejemplo, en el caso de la población andina, que es vinculada con la suciedad o 

informalidad. En ese sentido, la CONACOD (2019), además, señala que los 

medios de comunicación en nuestro país suelen tratar a la población indígena 

como objeto de burla y no como sujetos con derechos, de manera que este grupo 

es uno de los más afectados por los estereotipos y prejuicios no solo en la 

cotidianidad, sino que también en los medios de comunicación. 

  

4.2. Los derechos afectados 

Es indubitable la existencia de vulneración de diversos derechos de este grupo 

en situación de vulnerabilidad, es decir, las mujeres del ande. Los derechos que, 

valoro son menoscabados por la difusión del programa “La Paisana Jacinta” son 

la dignidad humana, igualdad y no discriminación, al honor y a la identidad étnica 

y cultural. 

Derecho a la dignidad 

El derecho a la dignidad humana es un derecho reconocido por nuestro 

ordenamiento jurídico. Es un valor supremo y tiene gran relevancia, pues tal 

como lo menciona el artículo 1 de la Constitución Política de Perú “la defensa de 

la persona humana y el respeto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad 

y el Estado”. El Tribunal Constitucional (2007) sobre este derecho ha indicado en 

la sentencia n. 10087-2005, en el fundamento 5 que: 

“La dignidad de la persona humana constituye un valor y un 

principio constitucional portador de valores constitucionales 

que prohíbe, consiguientemente, que aquélla sea un mero 

objeto del poder del Estado o se le dé un tratamiento 

instrumental. Pero la dignidad también es un dínamo de los 

derechos fundamentales; por ello es parámetro fundamental 

de la actividad del Estado y de la sociedad, así como la fuente 
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de los derechos fundamentales. De esta forma la dignidad se 

proyecta no sólo defensiva o negativamente ante las 

autoridades y los particulares, sino también como un principio 

de actuaciones positivas para el libre desarrollo de la persona 

y de sus derechos”. 

  

Debe señalarse, entonces, que la dignidad humana tiene relación con el libre 

desarrollo de la persona y el respeto de su valor por su condición de tal. Se explica, 

de esa manera, que el representar a la mujer andina de la forma en que el 

programa “La Paisana Jacinta” lo hace, vulnera este derecho. La poca - o nula- 

consideración y valoración para las mujeres indígenas reflejan, sin dudas, años 

de marginación y discriminación, de tal manera de que estos patrones siguen 

vigentes en distintos espacios, como en la televisión, y en general en cómo está 

estructurada nuestra sociedad. Pertinentemente, Mariela Noles Cotito (2018) 

afirma que la interiorización de una jerarquía social que se basa en valorar a lo 

andino o afrodescendiente como inferior, es el cimiento que soporta que los 

estereotipos expuestos puedan ser objeto de humor. 

Derecho a la igualdad y no discriminación 

El derecho a la igualdad y no discriminación se encuentra regulado en el artículo 

2.2 de nuestra Ley Fundamental: 

Artículo 2-. Toda persona tiene derecho: 

 2. A la igualdad ante la ley. Nadie debe ser discriminado por 

motivo de origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, 

condición económica o de cualquiera otra índole. 

Evidentemente, en el programa existe discriminación hacia Jacinta por el 

hecho de ser una mujer migrante de la sierra, que tiene una forma distinta 

de vestir, de hablar y de actuar. En ese sentido, es estimada como una 

persona con menos valor y eso se refleja frecuentemente en todos los 

episodios. Las mujeres provenientes de la sierra deben ser tratadas con 

igual respeto y consideración que cualquier otra persona y, por el contrario, 

el programa naturaliza los tratos degradantes hacia Jacinta. 
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Derecho al honor 

El derecho al honor está contemplado en el artículo 2 inciso 7 de nuestra Carta 

Magna: 

Artículo 2-. Toda persona tiene derecho: 

 7. Al honor y a la buena reputación (...) 

A la luz de lo indicado por el TC en la sentencia N. 0018-1996-AI/TC, el derecho 

al honor tiene dos dimensiones: una interna y otra externa. El honor interno se 

refiere a la estimación que cada persona tiene de sí misma; por su parte, el honor 

externo se trata del reconocimiento que los demás tienen sobre nuestra dignidad. 

La imagen que se proyecta en “La Paisana Jacinta” de las mujeres del ande es 

considerablemente negativa, y esta es una situación delicada en tanto puede 

influir en el concepto que tienen los demás de estas mujeres, e inclusive la imagen 

que tienen ellas de su persona. Al ser Jacinta una mujer tosca, desarreglada, 

sucia, torpe, ignorante, etc., la percepción que tienen ellas sobre su persona 

puede estar influenciada por cómo son identificadas en este programa. 

Derecho a la identidad étnica y cultural 

 La identidad étnica y cultural tiene protección constitucional, en tanto se 

encuentra en el artículo 2 inciso 19 de nuestra Constitución. 

Artículo 2-. Toda persona tiene derecho: 

 19. A su identidad étnica y cultural. El Estado reconoce y protege 

la pluralidad étnica y cultural de la Nación (...) 

Pues bien, en la cultura andina hay ciertos aspectos que son expresión de la 

identidad colectiva, son símbolos de la pertenencia a este grupo. Históricamente 

las personas de los andes han sido excluidas y discriminadas por manifestar su 

cultura, que al mismo tiempo forma parte de su identidad. En efecto, en el programa 

“La Paisana Jacinta” se hace mofa sobre elementos que identifican a las mujeres 

indígenas, por lo que no hay un verdadero respeto por la forma en la que asimila el 

mundo este grupo humano. 

Si bien se afirma orgullosamente que el Perú es un país pluricultural, existe una 

manifiesta afectación a distintos derechos a las mujeres indígenas en el programa 
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en cuestión. El desconocimiento hace que se discrimine a lo que se considera 

diferente, y no significa que lo diferente sea malo, sino que existe una constante 

lucha en la sociedad por saber quién y qué es mejor, y se asume que las minorías 

son las que se equivocan, las que no merecen un trato digno. Debería de ser de 

sumo interés nacional preservar las diversas manifestaciones de cultura y la 

multiculturalidad que existe en nuestro territorio, en lugar de tratar de homogeneizar 

la sociedad y promover el rechazo a ciertos grupos sociales. 

Derecho a la Libertad de expresión 

Por otro lado, el derecho que se vulnera por la medida tomada por la Corte Superior 

de Justicia de Cusco es la libertad de expresión del creador del programa, Jorge 

Benavides. 

Este derecho se encuentra protegido por el artículo 2 inciso 4 de la Constitución 

Política del Perú, que señala que: 

Artículo 2-. Toda persona tiene derecho: 

      4. Toda persona tiene derecho a las libertades de 

información, opinión, expresión y difusión del pensamiento 

mediante la palabra oral o escrita o la imagen, por cualquier 

medio de comunicación social, sin previa autorización ni 

censura ni impedimento algunos, bajo las responsabilidades 

de la ley (…) 

Así, pues, en el expediente N. 01001-2013-PA/TC, el TC expresó que la 

libertad de expresión garantiza el poder elaborar declaraciones por medio 

de los medios de comunicación, sin alguna autorización o censura previa. 

Manifiestamente, la libertad de expresión ha sido vulnerada debido a la 

medida de censurar el programa “La Paisana Jacinta”. Se está prohibiendo 

que el artista continúe difundiendo su creación, que él mismo considera 

como ficción y obra de su imaginación. En ese orden de ideas, Irena Khan, 

citada por la UNESCO, señala que, si se reprime la creatividad, se está 

vulnerando el derecho de los artistas, además de que nos privamos de 

apreciar la diversidad, de distintas maneras de concebir las cosas, 

diferentes formas de aprender, entre otros (2022).  
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4.3. Análisis de los derechos en conflicto 
  

En el caso en particular, hay un grupo de derechos que entran en conflicto. Por 

un lado, están los derechos a la dignidad humana, igualdad y no discriminación, 

al honor y a la identidad étnica y cultural de las mujeres campesinas andinas; y, 

por otro lado, el derecho a la libertad de expresión. Para estas situaciones es 

necesario aplicar el test de proporcionalidad. Como lo menciona el TC en la 

sentencia N° 079-2008-PA/TC, este test incluye, a su vez, 3 subprincipios: 

idoneidad, necesidad y proporcionalidad en sentido estricto. Pues bien, el TC 

indica que debe seguirse este procedimiento con toda medida que afecta un 

derecho fundamental. Así, la medida adoptada por el legislador debe ser 

sometida en primera instancia a un juicio de idoneidad (si la restricción del 

derecho es adecuada para la finalidad que se quiere tutelar). De superar este 

análisis, en segundo lugar, se debe realizar un examen de necesidad (si existen 

medios alternativos menos gravosos para alcanzar el mismo fin). En última 

instancia, y sólo si supera este nivel, se realiza el examen de proporcionalidad 

(se establece el valor de los principios jurídicos en conflicto). 

Pues bien, con esta evaluación, es posible determinar la constitucionalidad de la 

medida de suspender la difusión del programa “La Paisana Jacinta” adoptada 

por la Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Cusco. 

i. Idoneidad 

Según indica el TC en la sentencia ya mencionada, la idoneidad exige una 

relación de causalidad de medio a fin. Es decir, entre el medio adoptado y el fin 

propuesto. Pues bien, la decisión de la Sala Civil fue de ordenar la suspensión 

de la difusión del programa “La Paisana Jacinta” tanto de la televisión como de 

redes sociales, y esto involucra que Jorge Benavides no vuelva a interpretar a 

este personaje en ningún espacio. El objetivo de la medida es que se detenga la 

vulneración de los derechos a la dignidad humana, igualdad y no discriminación, 

al honor, y a la identidad étnica y cultural de las mujeres andinas. Como se ha 

mencionado, en el programa se hace referencia a Jacinta con términos 

despectivos, además de representarla como una persona sucia, poco inteligente, 

grosera, tosca, entre otros. Siendo el caso que se trata de medios de 

comunicación masiva, es posible afirmar que la medida de suspender la difusión 
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de “La Paisana Jacinta” es coherente con el fin de la protección de los derechos 

involucrados. 

  

ii. Necesidad 

En la sentencia N° 079-2008-PA/TC el TC expone que el examen de necesidad 

hace referencia a verificar si es que existen medidas alternativas a la optada por 

el legislador que sean menos gravosas o que lo sean en una intensidad menor. 

Entonces, se analizan los medios para determinar si el medio menos lesivo 

podría alcanzar el mismo fin. Pues bien, valoro que sí existen medidas 

alternativas. 

Importa en este punto mencionar, en primer lugar, lo perjudicial de la censura. 

Para ello, es pertinente traer a colación las significativas precisiones que realiza 

Betzabé Marciani sobre el derecho a la libertad de expresión y la censura. Pues 

bien, me remitiré a lo expresado por ella en dos artículos: “El lenguaje de odio y 

los límites a la libertad de expresión en el Estado Constitucional” (2018); y “El 

lenguaje sexista y el hate speech: un pretexto para discutir sobre los límites de 

la libertad de expresión y de la tolerancia liberal” (2013). Betzabé Marciani está 

de acuerdo con que el personaje y cómo este es representado puede llegar a ser 

discriminatorio y ofensivo. No obstante, ofrece una opinión más jurídica que 

moral, pues considera que se tiene que pensar en próximos casos problemáticos 

y las consecuencias que la censura podría traer. Así, en estos dos artículos es 

posible encontrar ciertos argumentos que favorecen la posición de rechazo hacia 

la censura: 

1. Pendiente resbaladiza: Betzabé Marciani expone este argumento con un 

ejemplo relacionado a la pornografía. Un grupo dentro del movimiento 

feminista exige la prohibición este contenido, en tanto consideran es 

discriminatorio y refuerza estereotipos de la mujer subordinada. No 

obstante, hay que estimar la existencia de otros casos análogos. Tal es 

así que, en novelas, publicidad, concursos de belleza, libros, e incluso 

otros medios de comunicación masivos se puede observar la presencia 

de diversos estereotipos, frases discriminatorias que se consideran 

ofensivas, etc. Otro ejemplo que podría incluir es el programa mexicano 
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“El chavo del 8”. En este programa el personaje principal es un niño pobre, 

que no tiene padres, tampoco lugar donde vivir, ni comida. Es presentado 

como un niño torpe, nada inteligente y sucio. En diversas ocasiones ha 

buscado empleo, en los que, producto de su torpeza, no le iba tan bien. 

En uno de los episodios ocurre un robo dentro de la vecindad en la que 

vive, y todas las sospechas fueron directamente a él, acusándolo de 

ratero. Además, se observan situaciones de violencia infantil, pues el 

Chavo era golpeado por Don Ramón; bullying entre los niños; malos tratos 

y violencia física y verbal de parte de los miembros de la vecindad; trabajo 

infantil, entre otras situaciones bastante cuestionables. Convenimos en 

ese sentido que se reflejan antivalores y situaciones no dignas de 

repetición. En ese caso, y siendo coherentes, esta y las otras 

manifestaciones mencionadas deberían ser igualmente prohibidas.     

  

2. Peligro de la censura legal: La pregunta en este punto es ¿en qué manos 

se deja esta potestad? ¿el poder estatal, la administración de los jueces? 

Es arriesgado otorgarles la facultad de decidir el valor de ciertas 

expresiones y se trata de una postura paternalista. 

Sobre ello, Gisela Cánepa Koch (2018) pone sobre la mesa una cuestión 

relevante. Ella señala que hay un dilema respecto al programa de La 

Paisana Jacinta, toda vez que, si bien muchos afirman que tiene un 

contenido racista, al mismo tiempo cuenta con arraigo popular. De esta 

manera, valora que hay distintas dicotomías. Una de ellas se trata de una 

oposición entre una representación falsa de la mujer andina; y una 

representación verdadera, de manera que la afirmación sobre lo que sería 

una representación verdadera o falsa se trata de una mera interpretación 

personal. Entonces, ¿quién es la autoridad legítima para determinar ello?     

Es importante lo que señala la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, en el caso Olmedo Bustos y otros en contra de Chile (2001). 

En su fundamento 61c expone que el deber de no interferir con el goce de 

derecho de acceso a la información también incluye a la exhibición de 

obras artísticas que no tienen la aprobación de la autoridad estatal en un 

momento determinado.  
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En relación con lo que expresa la Corte IDH, en España frecuentemente 

está presente la censura. El caso más reciente ha tenido bastante llegada 

en otros países, pues distintos artistas y Asociaciones se han pronunciado 

en contra de la medida de cancelar la obra “Orlando”, de Virginia Woolf, 

en Valdemorillo, Madrid. Esta decisión, señala el Ayuntamiento, se debe 

a razones económicas. No obstante, el productor de la obra desmintió esa 

información con pruebas. Asimismo, la compañía Teatro Defondo, que 

tenía previsto estrenar la obra en noviembre, muestra su rechazo y 

sostiene que la censura se debe a cuestiones ideológicas, en tanto la 

protagonista de la función pasa de ser un hombre a una mujer. El 

problema aquí es, considero, que arbitrariamente una autoridad, según su 

criterio/moral/valores, puede decidir cancelar una obra artística por 

considerar que lo expuesto no puede ser visualizado por el público. Este, 

habría que añadir, no es el único caso en el que se censura alguna forma 

de expresión. 

Por el contrario y de acuerdo a lo que indicó la Corte IDH, en Colombia, 

en la Sentencia T-104/96, se decidió proteger la libertad de expresión 

artística. Celso Castro Deza, pintor y fotógrafo, fue autorizado para exhibir 

sus obras de arte en el Instituto de Cultura y Turismo de Valledupar. No 

obstante, el director de dicho Instituto, al ver los cuadros, dio la orden de 

retirar 15 de ellos, ya que los consideró contrarios a los valores y moral 

de la región. Hay que precisar que las obras eran explícitas, pues 

mostraban hombres desnudos o el miembro viril de este. En este caso, la 

Corte Constitucional de Colombia hizo un nexo entre la libertad de 

expresión artística y el derecho al libre desarrollo de la personalidad, 

además de resaltar el deber del Estado de promover y fomentar la cultura. 

En esa línea, sostuvo que toda idea, por más que esté seguida por una 

gran cantidad de ciudadanos, no justifica la restricción del derecho de 

difundir las obras artísticas. Esta Corte, además, señaló que el pluralismo 

involucra un deber de tolerancia que es exigido a quienes, en su derecho 

a elegir de manera libre, no comparten el contenido de lo exhibido.  

Valoro que con la censura se niega la capacidad de las personas de 

rechazar por sí mismas ideas, expresiones, opiniones, que se presentan 
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en los medios de comunicación. Ello, pues se pretende limitar el ejercicio 

de la libertad de decisión del individuo, quien es el que elige el contenido 

que consume y así se reconoce su autonomía. El poder elegir es parte 

fundamental en una democracia, la capacidad de agencia debe ser 

respetada. En esa línea, señala Alfredo Bullard (2006), que el dejar que 

las personas decidan lo que es mejor para ellas es un medio para mejorar 

la situación de la sociedad y además un imperativo ético para quienes 

apuestan por la libertad y la autonomía, por lo que es necesario respetar 

la posibilidad de elección de cada individuo. En ese orden de ideas, es la 

propia audiencia quien debe decidir respaldar o no cierto tipo de 

información y acciones expuestas en los medios, de forma tal que los 

programas menos preferidos o rechazados, serán los que el mercado no 

apoye y por tanto no podrá seguir sosteniendo su permanencia en la 

televisión. Tal y como lo menciona Javier Murillo (2016) en el 

funcionamiento de este mercado es determinante la elección del 

consumidor, pues es el rating que determina finalmente la vigencia del 

programa. Asimismo, este autor expone que la cultura es creada por los 

ciudadanos y de ninguna forma debe ser dirigida por el Estado, quien 

debe limitarse a la difusión y promoción de diversos contenidos que 

finalmente darán la opción al individuo de elegir.  

Hay que considerar, además, que la solicitud de las demandantes fue de 

reformular el programa, a lo que Betzabé Marciani responde con 

oposición, ya que valora que sería peligroso. Ello, en la medida en que un 

control de la expresión artística termina imponiendo un estándar de 

decencia, de gusto, de educación de acuerdo al grupo dominante, al grupo 

que cuenta con poder y establece lo que puede o no agradar. 

También, sobre la decisión de retirar todo contenido referido al personaje 

“La Paisana Jacinta”, tengo que agregar que somos individuos con 

autonomía, y por ende tenemos capacidad de tomar decisiones 

libremente, sin ningún tipo de presiones externas que nos den luces sobre 

cómo elegir. Es una visión paternalista el hecho de restringir de antemano 

el contenido que decidimos consumir. Se aleja, además, del sentido de la 

democracia. Vivimos en una sociedad pluralista en la que debe primar la 
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tolerancia, de manera que los valores y la moral cambian de acuerdo a la 

persona de la que se trate. En ese sentido, suprimir todo lo relacionado al 

personaje en todas las plataformas es autoritario y no considera que 

somos individuos con suficiencia. De manera similar opina Barendt 

(1985), quien señala que las restricciones en lo que una persona tiene 

permitido ver, leer, oír o ver, impide que la persona desarrolle 

integralmente su personalidad y para ello es necesaria la discusión 

pública, el intercambio de ideas. El Estado puede fomentar ciertos tipos 

de comportamientos que considere beneficiosos para la sociedad, sin 

embargo, no puede arbitrariamente hacer una selección de cuál es una 

buena forma de expresión artística y cuál no, y por ende de forma 

autoritaria decidir suprimir lo que no considere tenga el estándar 

determinado de “decencia” alegando el bienestar social. 

3. Posible victimización del sujeto censurado: Con el fin de castigar y 

rechazar categóricamente al racista, sexista, discriminador, se están 

creando víctimas 

4.Las ideas “equivocadas” no se deben censurar, silenciar; por el 

contrario, es necesario discutirlas para de ese modo enfrentarlas mediante 

una discusión pública. Así, John Milton (1976) manifiesta que ello limita la 

creatividad y paraliza la verdad de forma tal que impide la exposición de 

nuevas ideas, conocimientos, puntos de vista, entonces también limita la 

pluralidad de ideas dignas de entrar a un debate. 

En relación con ello, es necesario considerar otro argumento que apoya 

la moción del rechazo a la censura, que es el del descubrimiento de la 

verdad. Caleb Yong (2011) señala que, en un mercado libre de ideas, las 

ideas y opiniones verdaderas prevalecerán frente a otras, pues con la 

censura las probabilidades de que se promueva la verdad son bastante 

bajas, de manera que es mejor promover una libre discusión. Con ello, se 

logra que las personas desarrollen la capacidad de analizar la diversidad 

respecto a las opiniones que existen. Pues, es propio de las personas la 

capacidad de poder generar ideas propias, cuestionarlas, o apoyarlas, o 

reformular lo que pensaba en el pasado; y es esta misma capacidad la 

que el gobierno debe respetar por más que no esté de acuerdo con ese 
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raciocinio. En un Estado democrático de derecho el silencio nunca va a 

ser beneficioso, por el contrario, el diálogo brinda más oportunidades de 

crecimiento en la colectividad y de cierta forma nos inclina a respetar al 

otro y sus ideales. 

  

5.La prohibición o censura legal contribuye a ocultar problemas 

estructurales. En ese sentido, los esfuerzos deberían orientarse a cambios 

más profundos, que vienen desde la pobreza, la atención de las 

necesidades básicas de las personas, la presencia en espacios públicos, 

etc. Se tiene que trabajar desde una perspectiva más crítica y no 

superficial, pues prohibir expresiones no cambiará en lo absoluto el asunto 

estructural. Con ello concuerda Judith Butler (2009), activista y filósofa, 

quien afirma que estos problemas son estructurales. En ese sentido, 

estamos frente a un problema preexistente en tanto estas expresiones no 

son la causa del daño per se, son más bien consecuencia de toda una 

historia que se viene repitiendo. Siendo ello así, es claro que el trabajo 

tiene que ir mucho más allá, pues no se trata de ocuparse de la parte 

superficial, sino de evaluar más profundamente la problemática y atacar 

las bases de ello. Pues bien, la censura resulta ser la salida más fácil, la 

más conveniente para las autoridades, quienes no están dispuestas a 

hacer un verdadero análisis y plantear soluciones que realmente generen 

un cambio en el sistema. La autora expone, en esa línea, el ejemplo de la 

música gangsta rap en USA. Señala que el lenguaje sexista de parte este 

grupo contiene la forma en cómo ven al mundo y su rechazo a las 

carencias que tienen, machismo, pobreza, etc. Esta forma de expresarse 

revela, en realidad, un problema de fondo que necesita especial atención. 

Entonces, fingir que estas ideas y maneras de percibir lo que está a 

nuestro alrededor de ninguna manera va a contribuir a la construcción de 

una sociedad más inclusiva y tolerante. Encubrir un problema no hace que 

este se solucione, hace que siga existiendo y, por el contrario, no haya 

acción sobre él.    

No todo lo que se puede considerar moralmente reprochable u ofensivo debe ser 

prohibido jurídicamente, debido a que se debe tener en cuenta las contingencias 
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que ello trae consigo. En ese sentido, lo que se busca es una armonización entre 

los derechos en coalición. Frente a la vulneración de los derechos en cuestión, es 

necesario tomar en consideración otras medidas que sean eficaces de cara a 

evitar situaciones tan extremas como lo es la censura. 

Judith Butler, propone una visión que es necesario considerar. Para ella, de igual 

manera, la censura no es la clave para acabar con las expresiones de odio, 

sexismo, racismo, o en general algún discurso que pueda herir a las personas 

(como se observa en el programa La Paisana Jacinta). Su postura se inclina a 

afirmar que puede existir un cambio utilizando el carácter performativo del 

lenguaje. Esto es, utilizar el lenguaje como una herramienta de resignificación 

positiva y reapropiación de las expresiones de odio, de manera que se cambie el 

estatus social que les subordina. Un ejemplo que plantea la autora es el del 

término queer. Al principio, era utilizado de manera despectiva hacia las personas 

que formaban parte de la comunidad LGTBI y de esta forma eran estigmatizados. 

Sin embargo, las personas LGTBI, encontraron que identificarse como queer no 

tenía que ser sinónimo de algo negativo, por el contrario, lograron resignificar el 

contenido de la palabra para identificarse con ella. Chantal Mouffe (2009) 

converge con ello al mencionar que la democracia es un espacio de articulaciones 

contingentes en la que hay una lucha entre lo que se considera hegemónico y lo 

no hegemónico, siendo que los parámetros sociales existentes pueden ser 

desarticulados y transformados por los grupos en desventaja. Esta, considero, es 

una visión más positiva y se relaciona con la autonomía, puesto que empodera a 

los grupos segmentados a tomar acción por sí mismos para revertir una situación 

que los perjudica. 

En una sociedad democrática como en la que vivimos, existen diversos valores y 

moral personal, entonces no se puede pretender una homogeneización y que 

desde el Estado se pretenda difundir solamente lo que este considere como 

adecuado. No se puede someter a la ciudadanía a que obedezcan y sigan lo que 

se les indica ver. Al igual que el argumento planteado por Betzabé Marciani, 

considero la peligrosidad de la censura de un programa, pues ¿cuál va a ser el 

límite para no cerrar otros que consideren perjudiciales? Esto, claro está, no es 

negar que en nuestro país aún está presente el racismo, sin embargo, valoro que 

la orden de suspender la difusión del programa no soluciona la problemática. La 
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lucha contra la discriminación, el racismo, entre otros, tiene que promoverse 

desde otros flancos verdaderamente efectivos. Para tal fin, es necesario que el 

Estado actúe mediante acciones que promuevan la tolerancia y sensibilicen a la 

audiencia, quien tiene que ser la única responsable de elegir qué tipo de contenido 

consumir. Apropiadamente, Angela Padilla (2017) afirma que el derecho debe 

brindar espacios para el ejercicio de nuestros derechos, así como también las 

herramientas para mejorar las fallas estructurales. Pues entonces, concuerda que 

además de la resignificación y reapropiación, el Estado debe actuar mediante la 

implementación de políticas públicas que mitiguen las mencionadas fallas. Ello, 

toda vez que, como señala Mariela Noles Cotito (2019),si bien existe una 

tendencia creciente en el reconocimiento de las diversidades étnico-raciales, aún 

no puede considerarse como un objetivo político prioritario para el Estado 

peruano. 

En nuestro país existe un caso bastante controversial que es interesante plantear. 

Se trata del caso del personaje “Negro Mama”. Antes de relatar las cuestiones 

importantes del referido caso, hay que mencionar, que cualquier persona puede 

presentar una queja por contenidos que considera inadecuados en la televisión o 

en la radio. La ley de Radio y Televisión incluye como mecanismo de 

autorregulación la presentación de un código de ética. Así, en su artículo 34 

expone que: 

“El contenido de los códigos de ética se basa en los 

principios y lineamientos que promueve la presente Ley, así 

como en los tratados en materia de Derechos Humanos. 

Los titulares de servicios de radio y televisión deben regir 

sus actividades conforme a los códigos de ética que deben 

establecer en forma asociada y excepcionalmente en forma 

individual. En el Código de Ética se incluirán disposiciones 

relativas al horario familiar, mecanismos concretos de 

autorregulación y la regulación de la cláusula de 

conciencia. 

Los titulares del servicio de radiodifusión o quienes ellos 

deleguen, atienden y resuelven las quejas y 
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comunicaciones que envíe el público, en relación con la 

aplicación de su Código de Ética, así como en ejercicio del 

derecho de rectificación establecido en la Ley Nº 26847”. 

En el 2004 se creó la Sociedad Nacional de Radio y Televisión, que tiene como 

objetivo representar a sus asociados en lo que respecta al desarrollo del servicio 

de radiodifusión comercial, televisiva y radial. Asimismo, procuran promover el 

crecimiento y consolidación de estos servicios. Así, su objetivo es agrupar a la 

mayor cantidad de emisoras de radio y televisión para tener representatividad 

nacional. Pues bien, si el medio que se considera vulnera algún derecho forma 

parte de la Sociedad Nacional de Radio y Televisión (SNRTV), la persona que lo 

crea oportuno tendrá la posibilidad de emitir una queja por vía web. De ahí que 

inicia un procedimiento que establece plazos para la resolución, de modo tal que 

resulta eficiente en cuestión de celeridad en la atención. 

Una vez claro ello, es conveniente agregar que, en abril del 2010, el Centro de 

Estudios y Promoción de Afroperuanos, más conocido como LUNDU, planteó una 

queja debido a un sketch en “El Especial del humor” emitido por Latina. Ello, en la 

medida en que contaban con un personaje al que llamaban “Negro Mama”. Este 

tenía rasgos de una persona afrodescendiente, pero de una manera bastante 

exagerada y perpetuaba estereotipos sobre este grupo vulnerable, por lo que 

consideraban que estaba afectando su derecho de dignidad. El Tribunal de ética 

de la SNRTV estableció una sanción que indicaba: 

● Realizar un anuncio dentro de los titulares que abren el programa (en 

este caso el Noticiero “90 Segundos”) 

●Desarrollar la noticia dentro de los primeros 15 minutos de iniciado el 

noticiero 

●Pedir disculpas públicas al público televidente, especialmente a la 

población afroperuana, indicando que se trata de un caso de 

discriminación que afecta el derecho a la dignidad de este grupo 

de personas 

Jorge Benavides cumplió con las disculpas del caso. No obstante ello, LUNDU 

consideró que estas no cumplieron con las disposiciones del proceso de 

autorregulación seguido en la SNRTV. Así, realizó una denuncia por 
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incumplimiento de resolución ante el MTC, que finalmente tomó la decisión de 

sancionar a Latina con una multa de 20 Unidades Impositivas Tributarias, 

valiéndose del artículo 76 de la Ley de Radio y Televisión, que considera como 

una infracción grave el incumplimiento de los mandatos del Código de ética. 

En ese orden de ideas, es posible también iniciar este proceso de considerar que 

se está difundiendo en la televisión o radio un contenido inadecuado. Son los 

mismos medios de comunicación que deben operar bajo una autorregulación, 

más no menoscabar la libertad de expresión que incluye a la libertad de 

expresión artística. 

 

Ahora bien, entre los argumentos a favor de la censura del programa, se 

encuentra que este es un mal ejemplo para la sociedad y sobre todo para los 

niños, quienes son más propensos a imitar lo que ven. Estoy de acuerdo en que 

los niños y niñas deben tener una protección especial, sin embargo, la 

intervención estatal no puede limitarse a suspender todos los programas que 

considere perjudiciales, según su análisis, para estos. Pues bien, para una tutela 

del interés superior del niño, y a la vez el respeto a la libertad de expresión, se 

plantea la transmisión de “La Paisana Jacinta” fuera de un horario de protección 

al menor. Esta medida, evidentemente, resulta menos lesiva. Al igual que otro 

tipo de contenidos, con escenas eróticas, violencia, entre otros, el establecer un 

horario apropiado, y no censurar, es primordial. Igualmente, indicar antes y 

durante el programa mediante alguna señalización, que el programa está dirigido 

a un público de determinada edad, de manera que se asume que tienen una 

mayor capacidad de discernimiento y de entender, sobre todo, que se trata de 

una ficción. 

Resulta oportuno mencionar lo que sucede en Disney Plus. Maria Aller (2020), 

señala algunos casos en los que se muestran advertencias sobre determinados 

contenidos que aparecen en las películas. Pone el ejemplo de Peter Pan, 

Dumbo, El libro de la Selva, La dama y el Vagabundo y Los Aristogatos. Estas 

películas contienen situaciones racistas, de manera que todas estas tienen un 

aviso que indica la existencia de estereotipos racistas, malos tratos a personas 

o culturas. Además de ello, reconocen que los estereotipos tienen un impacto 



 
 

27 

negativo, pero en lugar de eliminar el contenido, prefieren mantenerlo para 

aprender de él y generar un espacio de conversación con miras a crear un futuro 

más inclusivo. Pues bien, evidentemente esta es otra salida que resulta efectiva. 

En el programa “La Paisana Jacinta” hay un problema en la representación de 

Jacinta, de manera que sería significativo incluir al inicio un aviso que explique 

que se trata de un personaje ficticio, que tiene estereotipos negativos, pero de 

ninguna forma se deben repetir las acciones ahí mostradas. 

Por las razones expuestas, censurar el programa “La Paisana Jacinta” no es una 

medida necesaria. Esta postura no niega que la difusión del programa vulnera 

distintos derechos de las mujeres del ande, sin embargo, se proponen medidas 

menos gravosas y más adecuadas que una prohibición de contenidos en un 

estado democrático de derecho. 

4.4. Sobre la Acción de amparo: ¿existe vía previa o igualmente 
satisfactoria? 

Estar de acuerdo con la prohibición de una censura no significa que se acepte por 

añadidura dejar en situación de indefensión a quien considera que su derecho ha 

sido vulnerado. En relación con la idea anterior, me remito a la sentencia del 

expediente N.°0905-2001-AA/TC. En este caso la recurrente interpone una acción 

de amparo en contra de la empresa Comunicación y Servicios S.R.L y en contra 

de los periodistas Ramón Amaringo e Hildebrando García, pues exige que se 

abstengan de difundir noticias inexactas que afectan sus derechos. Sucede pues 

que, nos encontramos en el mismo conflicto respecto a los derechos enfrentados, 

el honor y las libertades informativas. El Tribunal Constitucional señaló que la 

tutela de los derechos de honor o buena reputación no puede significar que con 

carácter preventivo se impida que un medio de comunicación social propale 

información que se considera como lesiva, pues ello supone vaciar de contenido 

a la cláusula que prohíbe la censura previa, lo que atenta contra las libertades 

informativas como sustento de un régimen constitucional basado en el pluralismo. 

Desde esta perspectiva, el TC agrega que el objetivo no es dejar desprotegidos 

los derechos al honor y buena reputación, pues para tales casos, nuestro 

ordenamiento constitucional ha previsto de otros mecanismos de control que 

actúan de forma reparadora. Finaliza mencionando que la pretensión de la 
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demandante de impedir que los emplazados difundan hechos noticiosos no es 

compatible con el mandato constitucional que rechaza censura o impedimento 

alguno, sin embargo, la recurrente puede hacer valer sus derechos mediante la 

vía civil o penal. 

Ahora, es importante mencionar que el proceso de amparo está previsto en el 

artículo 200 inciso 2 de la Constitución Política del Perú. Este tiene como fin la 

protección de derechos fundamentales que no están protegidos ni por el hábeas 

corpus, por el hábeas data ni por el proceso de cumplimiento. Es necesario añadir 

que es un proceso de urgencia, que tiene carácter residual, pues su empleo está 

orientado para cuando la protección de los derechos no se pueda obtener 

mediante procesos judiciales ordinarios. De esta manera, el artículo 5 inciso 2 del 

Código Procesal Constitucional indica que no proceden las demandas 

constitucionales en caso existan vías judiciales específicas igualmente 

satisfactorias para proteger el derecho amenazado o vulnerado. El proceso de 

amparo, pues, es un mecanismo extraordinario. El TC, en este mismo sentido, 

sostiene que el primer nivel de protección de los derechos fundamentales le 

corresponde a los jueces del Poder Judicial a través de los procesos judiciales 

ordinarios. Agrega, además que en el caso en los que estas vías no sean idóneas, 

satisfactorias o eficaces para tutelar este derecho, o por la necesidad de proteger 

de manera urgente los derechos, existe la posibilidad de acudir al amparo y el/la 

demandante tendrá que probar que es la vía idónea y eficaz de cara de proteger 

su derecho vulnerado. 

En el expediente Nº 02677-2013-PA/TC el TC plantea dos perspectivas para 

determinar si una vía podría ser considerada como igualmente satisfactoria. 

Desde la perspectiva objetiva, se alude a dos cuestiones 

i. la estructura del proceso, es decir si la regulación objetiva del procedimiento es 

célere y eficaz (estructura idónea) 

ii. idoneidad de la protección que podría recibirse en la vía ordinaria (tutela idónea) 

Desde la perspectiva subjetiva, el TC señala que la vía ordinaria puede ser 

considerada idónea en dos casos: 
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i. Si al elegirla no se pone en grave riesgo el derecho afectado, de manera que no 

se torne irreparable la afectación alegada (urgencia como amenaza de 

irreparabilidad) 

ii. Si, a pesar de haber vía igualmente satisfactoria, se evidencia una necesaria 

tutela urgentísima (urgencia por la magnitud del bien involucrado o del daño) 

Atendiendo a lo indicado por el TC, en el caso en particular, la vía más adecuada, 

a mi consideración, es la civil por medio de una indemnización por daño moral. 

Cabe considerar que, según Felipe Osterling Parodi(2010), el fundamento de la 

responsabilidad parte de la idea de que nadie tiene la potestad jurídica de causarle 

daño a otra persona. Entonces, si uno vulnera esta regla, tiene que responder por 

los perjuicios causados. Respecto a la indemnización, en opinión de Alfredo Orgaz 

(1960), la indemnización de daño material como moral tiene un carácter de 

reparación. Lo que se busca es que la víctima obtenga una satisfacción o de 

alguna manera se compense el daño que ha sufrido por medio del acto ilícito. Para 

ello, será el juez quien evaluará determinados aspectos para establecer el monto 

de la indemnización. Se tiene que tener en cuenta, según Eduardo Zannoni(1982), 

la conducta del agente, la situación existencial, individual, y social tanto de la 

víctima como de la persona damnificada. 

Habiendo, pues, esta vía ordinaria para poder tutelar los derechos fundamentales 

de las demandantes, estimo que la indemnización resulta una medida menos 

gravosa para cumplir con el mismo fin. 

En ese sentido, considero que es más riesgoso prohibir el programa que no 

prohibirlo. Ello, en la medida en que se legitima al poder estatal a intervenir de 

manera desproporcionada en un asunto que puede ser manejado mediante otras 

vías oportunas y que sobre todo respetan la democracia y reconocen la capacidad 

de agencia de las personas. Como lo menciona Juan Torres López, cada individuo 

es el mejor juez de su propio bienestar y el bienestar de la sociedad va a depender 

del bienestar de los individuos que la componen (1987). Si es permisible que el 

Estado tenga tal intervención, ¿cuál va a ser el límite para esta? Siguiendo el 

planteamiento a favor de la censura, nada impide que próximamente se prohíba 

no sólo otros programas, sino también otras expresiones artísticas como la 

música, el teatro, o el cine, alegando el mismo argumento de protección de otros 
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derechos. La intervención estatal debe estar limitada únicamente a cuando sea 

estricta y justificadamente necesaria. Como se ha mencionado, no se pretende 

dejar en indefensión a las personas que consideran que sus derechos han sido 

vulnerados; por el contrario, se busca que estos sean tutelados con las 

herramientas pertinentes que el derecho brinda. 
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V.POSICIÓN DEL CANDIDATO/A 
  

5.1.Respuestas preliminares a los problemas principal y 
secundarios 

  
No es constitucional prohibir la difusión del programa “La paisana Jacinta”. En mi 

opinión, la difusión del programa vulnera los derechos de las mujeres 

campesinas andinas. En primer lugar, Jacinta tiene una vestimenta característica 

de las mujeres autóctonas de los andes peruanos, ello significa que lleva 

polleras, una lliclla (un tejido de color con el que las mujeres se cubren los 

hombros y espalda), y unas ojotas. Además, su forma de hablar es representada 

de manera grotesca, de manera que se ridiculiza la forma en la que las personas 

que tienen como lengua materna el quechua habla el castellano. Así, como lo 

mencionan Zavala y Córdova (2010), existen formas del castellano andino que 

son percibidas por los demás como “errores” o “incorrecciones”, que finalmente 

son estigmatizadas en nuestra sociedad excluyente en la que prima la burla al 

denominado motoseo. En el mismo orden de ideas, Jacinta es denigrada a través 

de la manera en la que presentan su forma de ser, es decir, tosca, poco -o nada- 

inteligente, sucia. Evidentemente, con este tipo de representación se 

transgreden los derechos a la dignidad, igualdad y no discriminación, honor, 

identidad étnica y cultural, de las mujeres andinas de nuestro país. 

No obstante, lo mencionado, a mi parecer, no se debería ordenar la suspensión 

de un programa, pues se deben tomar medidas para una regulación que no 

implique la prohibición de su difusión. Valoro que existen otras medidas que 

tendrían un mejor resultado, y así también se evidencia la exigencia del respeto 

por los derechos fundamentales, sin cruzar una barrera peligrosa como lo es la 

censura en un estado democrático de derecho. 

Finalmente, no es necesario retirar el programa de todas las plataformas, toda 

vez que son las personas quienes deben tener la libertad de elegir qué contenido 

consumir de acuerdo con sus preferencias. 

 

  



 
 

32 

5.2.Posición individual sobre el fallo de la resolución 
 

Me encuentro en desacuerdo con el fallo de la Corte Superior de Justicia de 

Cusco. Ello, puesto a que considero que la censura no es una salida 

constitucional necesaria. Por el contrario, resulta una medida bastante peligrosa 

y abre la puerta a la posibilidad de continuar censurando otros programas de 

televisión, u otras formas de expresión artística. Así, se pudieron elegir otros 

mecanismos para evitar finalmente llegar a una medida tan gravosa. 

Por ejemplo, plantear la queja ante la Sociedad Nacional de Radio y Televisión 

para que se siga el proceso respectivo, similar a lo que ocurrido en el caso del 

programa “Negro Mama” en el año 2010. El Tribunal de Ética de la SNRTV 

determinó que se tenían que dar unas disculpas públicas y la explicación de la 

situación que originó la sanción (CONCORTV, 2013). 

Esto es, definitivamente, una medida menos invasiva, da un margen de 

corrección y no atenta contra la libertad de creación artística. Además de ello, el 

reportar todo contenido de dicho programa en las redes sociales es excesivo, 

pues cada espectador tiene la libertad de elegir qué ver, de acuerdo con la moral 

y valores propios. 

También, las demandantes, en lugar de iniciar un proceso de amparo, pudieron 

recurrir a la vía ordinaria en materia civil, que es igualmente satisfactoria para la 

protección de los derechos fundamentales vulnerados. 
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VI. Conclusiones  

1. Existen diversos argumentos para sostener que la censura no 

es una decisión efectiva. Ello, pues jurídicamente hablando 

resulta más peligroso permitir que se prohíba la difusión de un 

programa de televisión que no hacerlo. 

2. La medida de censurar la difusión de programa no es necesaria, 

toda vez que existen medidas menos lesivas para lograr el fin 

que se desea conseguir. 

3. La vía de acción de amparo fue utilizada erróneamente, toda 

vez que un proceso ordinario en materia civil es satisfactorio de 

cara a tutelar los derechos en cuestión. De esta manera, la 

indemnización por daño moral es una vía idónea para ese fin. 

3. En una sociedad pluralista coexisten diversas posturas, 

opiniones, creencias, etc. que no pueden -ni deben- ser 

silenciadas, pues es autoritario y paternalista que sea el Estado 

quien decida qué es lo que uno debe elegir. 

4. Somos individuos con autodeterminación y no es posible que 

se nos arrebate la posibilidad de decidir el contenido que vamos 

a consumir. 

5. Sí resulta necesaria la actuación Estatal, pero no para prohibir la 

libertad de expresión, sino para trabajar en mecanismos que 

contribuyan de manera positiva en la construcción de una 

sociedad más democrática y tolerante. 
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